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referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha·
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis·
terio de Obras Pública,s, en el, plazo de diez días, a cOlltar de
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

SeviJIl;l 8 de marzo de 1972.-E1 Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-1.914E.

Por estar las obras incluidas en el Primer Plan de Desarro
llo Económico y Social, lo es aplicable a las misma_s el pro
cedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se publica
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titula
res d~ derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de
intereses económlcos, personales y directos de las fincas que
más fl bajo se relacionan, a una reunión previa en el Ayunta
miento de Coria del Río, el dia 24 de los corrientes, a las
diez treinta de la mañana. A esta reunión y para proceder
a levantar actas previas a la ocupación, podrán hacerse acom
pañar de Peritos y un Notario, cuyoS: gastos correrán a su
cargo,

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, así
como podrán formular por escrito ante la Comisión Adminis
trativa del Canal Sevilla-Bonanza, apartado de Correos 1.094,
o en el Servicio de Expropiaciones de la Confederación Hidro-

RESOLüCI0N del Servicio de Construcción de la.
Segunda Jefatura RegiofUll de Carl'eteras- por la que
se n;a fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas
}Jor las obras de ..Acondícionamiento de la CN-634.
de San Sebastián a Santander y La Coruña, puntos
kilométricos 209,100 al 210,600, tramo E' E K J J' J
(red arterial de Oviedo)~, término municipal de
Oviedo_

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de .Acon
dicionariüent.o de la CN-634, de San Sebastián a Santander y
La Coruña. puntos kilométricos 209,100 al 210,600, tramo E' E K
J J' 1 (red arterial de Oviedoh. término municipal de Oviedo,
y hallándose incluidas aquéllas. en el" Programa de Inversiones
Públicas.·del Plan de .Desarrollo Económico y Social, tales obras
llevan impHcita la declaracón de utilidad pública y laurgentl¡!
ocupación de los terrenos. necesarios, con los efectos previstos
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, de. acuerdo con 10- dispuesto en elQparta~

do bJ del articulo 42 del Decreto 90211969, de 9 de mayo.
Lo que se hace público en cumplimiento de los -iildicados

preceptos, significando a los propietarios interesados, incIttfdos
en la relación qae se acompaña, que a partir de los ocho días,
contados. desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado,., se procederá
por el representante de la Administración al levantamiento de
las actas p-revia3 a la ocupación de las fincas que se relacio
nan, para cuyo acto serán indiVidualmente notificados, pU~

diendo, en el tiempo que medie entre .·la publicación y el le
vantantonto de las actas previas a la ocupación, hacer, me
diante éscri to, las observaciones que estimen pertinentes, al
solo ef~cto de subsanar posibles errores cometidos en la rela
lación.

Oviedo, 7 de mar?O de 1972.-EI Ingeniero Jefe, Enrique La
fuente.-l.!J39-E.

¡Terreno

RELAcrÓN QUE SE CITA

RESOLUC/ON de la Comisión Administrativa del
Canal SeviUa-Bonanza por la que se fija fecha
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
de "25-CSB. Urgencia. Etapa inicial del canal de
navegadón Sevilla-Bonanza, 1." fase. Nuevo Gua
daira. Pieza mímero 4. Término municipal de Caria
del Río.

j ~ c_l_a_'_' I p_ro_p_"_t_'_n_o_' _

-1 Terreno y edlficiO.¡ Herederos de Suáréz Soto.
Terreno,.. . FF, CC. Económicos.
Terreno ......".".. FF. CC. Económicos.
Terreno y edificio. O. Mariano Prida.
Terreno O. Julián RodriguezAlvarez.
Terreno Sres. Figaredo.
Terreno Mutu:alidad de Funcionarios

de Hacienda.
Sres. Figaredo,
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2." Publicar este acuerdo en forma reglamentaria, asi como
notificarlo individualmente a las personas inteteBadas:. advir~

tiéndoles que contra el mismo pueden interponer, de acuerdo
con el artícul(] 22 de la Ley de Expropiación Forzosa;- recurso
de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras Pú
blicas, dentro del plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación personal o al de la publicación
en los "BoleUnes Oficiales», segun los casos,"

Lo que, con devolución del expediente. oornunico a Vd, para
su conocimiento y para que, de acuerdo con las facultades con
feridas a estl Delegación, continúe su tramitaciQD, notificando
esta resolución a las partes interesadas y procediendo a su pu
blicación en forma reglamentaria.

Oviedo, 4 de febrero de 1972.-EI Comisado Jefe.-364·D.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por laque se declara la necesi·
dad d6 ocupación de los terrenos. afectados- por la
obra ",Zona regable del cánal de Albolote. Sec
tor Vll y desagüe general. .. Término municipal de
Granada.

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
194-GR., que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el "BOletín Olida! del Estado- de fecha
13 de noviembre de 1971, en el .. Boletin Oíicial,. de la provin
cia de fe-cha 31 de octubre de 1971 y en el periódico ..Patría~
de fecha 30 de octubre de 1971, así como en el tablón deanun
cíos del Aytlntamiento de Granada, t;e publicó la .-elación de
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentiir
se reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los
citados terrenos o aportar los oportunos dutos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones- transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que :'le han cumplido los trámites legtl10s inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la. Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades colifeTidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzm;a de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artÍCulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

L <> Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se· eleva a detinitiva,

2,<> Publicar esta declaración en el "Boletin Oficial del Esta·
do.. y en el de la provincia, asi como en un diario de Iacapi~

tal de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualment", a 106 interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contrg. eUft ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo dediaz días. a contar de
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla 8 de marzo de 1972.-El Ingeniero Director, M. Pa·
lancar.-1.913-E.

RESOLUCION de la Confedera.ci6n lUdrográfica
del Guadalquivir por la que se áeclarala necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos afecta-·
dos por- la obra ",Canal del Cac-in. Trozo segundo y
camino de servido_" Término municipal de Mora-
leda de Zafayona (Granada). -

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero
187-GR., que se tramHa con motivo de las obms artiba expre
sadas;

Resultandu que en el "Boletín Oficial del Estado;. de fecha
11 de octubre de 1971, en el "Boletin Oficial» de la provincia
de fecha 31 de agosto de 1971 y en el periódico "Patria.. de
fecha 28 de agosto de 1971, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Moraleda de ZafayonlJ, se publicó la re
lación de terrenos y propietarios afectados, para que pudjeran
presentar.se reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec~
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites lego les inhe+
rentes a este pe.íodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 19M y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

L" Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta~
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a _definitiva.

2.° Publicar esta declaración en al .Boletín Ofidal del Esta
do,. y en' el de la provincia, así como eJi un di&l'jó de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamient-o de

'J ZJ:ln~~m : '::'MUiUiL" jij,-caa_


